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CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por el CANADÁ al PERÚ1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 6 de
abril de 1998.

_______________

Pregunta 1

Observamos que el reglamento del Perú no incluye disposiciones relativas al muestreo. ¿Significa
esto que el Perú no utilizará el muestreo en el curso de una investigación?

Pregunta 2

Observamos que el reglamento del Perú no incluye disposiciones relativas al examen de las
decisiones en el caso de la prórroga de las constataciones más allá del período de cinco años. ¿Significa
esto que el Perú no prevé prorrogar ninguna constatación más allá del período de cinco años?

Pregunta 3

Observamos que el artículo 18 establece las condiciones que debe reunir una rama de producción
nacional para poder solicitar la iniciación de una investigación antidumping. El artículo no prevé cómo
actuarían las autoridades ante una situación en la que la parte de la rama de producción nacional que
se opusiera a la solicitud fuese mayor que la parte de la rama de producción nacional que la apoyase.
¿Podría la delegación peruana explicar cómo se resolverían esas situaciones, y si las autoridades
investigadoras tomarían alguna medida, en su caso, para determinar la existencia de oposición a la
solicitud por una parte de la rama de producción nacional?

Pregunta 4

¿Podría la delegación peruana explicar qué significa la expresión "bajo responsabilidad" en
el artículo 23?

./.

1G/ADP/N/1/PER/1/Suppl.1 y G/SCM/N/1/PER/1/Suppl.1.
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Pregunta 5

¿Podría la delegación peruana explicar cuál es el plazo para formular una determinación
preliminar? ¿Cuándo y en qué circunstancias se aplicarán los derechos provisionales?

Pregunta 6

Observamos que en el capítulo III se aborda el tema de los compromisos. ¿Podría la delegación
peruana explicar en qué plazo aceptaría compromisos? Asimismo, ¿podría explicar cómo actuaría en
una situación en que un exportador solicitase la continuación de la investigación?

Pregunta 7

¿Podría la delegación peruana explicar por qué ha escogido el 8 por ciento como margen de
minimis en el artículo 38?

__________




